
 

UNIVERSIDAD EUNEIZ  Paseo de la Biosfera nº 6 -01013 Vitoria-Gasteiz (Álava) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manual de usuario/a SIGMA 
(Sistema de Gestión Académica de Euneiz) 

 

Automatrícula para el estudiantado de nuevo 
ingreso de Euneiz 

 

 

 

 

Enero 2026 

 



 

 2 

 

Índice 

1. Presentación .............................................................................................. 3 

2. Objetivo ...................................................................................................... 3 

3. Información previa al inicio del proceso de automatrícula ................... 3 

4. Proceso de automatrícula ........................................................................ 6 

Paso 1. ACCESO .............................................................................................. 6 

Paso 2. DATOS PERSONALES y DOCUMENTACIÓN.................................... 6 

Paso 3. CUESTIONARIO ESTADÍSTICO ......................................................... 8 

Paso 4. SELECCIÓN DE ASIGNATURAS ........................................................ 9 

Paso 5. DATOS ECONÓMICOS ..................................................................... 11 

Paso 6. CONFIRMAR MATRÍCULA ................................................................ 12 

Paso 7. PAGO DE LA PRIMERA CUOTA ...................................................... 14 

 

 

 

 

  



 

 3 

1. Presentación 

SIGMA (Sistema de Gestión Académica de Euneiz) es una herramienta que 

permitirá automatizar progresivamente diversos trámites universitarios como son 

la preinscripción, la matrícula, la solicitud de certificados, la consulta del 

expediente académico o la gestión de planes de estudio, entre otros. 

SIGMA (Sistema de Gestión Académica de Euneiz) es la plataforma institucional 

que facilita la gestión académica y administrativa de nuestros/as estudiantes 

universitarios/as. A través de SIGMA podrás realizar trámites esenciales como 

la matrícula, consultar tu expediente académico, acceder a calificaciones, y 

gestionar solicitudes de manera rápida y segura.  

 

2. Objetivo 

Este manual tiene como finalidad guiarte en el proceso de automatrícula a través 

de la plataforma SIGMA. Te proporciona instrucciones para que puedas 

completar tu matrícula de manera autónoma, evitando errores y asegurando el 

cumplimiento de los plazos establecidos por la universidad. 

En caso de incidencia durante el proceso, puedes contactar con la Secretaría 

Académica a través de los siguientes medios: 

• Correo electrónico: secretariaacademica@euneiz.com (indicando en el 

asunto: SIGMA – Incidencia en automatrícula). 

• Atención presencial: en la recepción de la Universidad. 

• Atención telefónica: 945 255 007. 

 

3. Información previa al inicio del proceso de automatrícula 

Antes de comenzar tu proceso de automatrícula debes tener en cuenta la 

información que se indica a continuación. 

Reconocimiento de créditos ECTS (asignaturas) 

Debes realizar ahora la matrícula de todas las asignaturas de primer curso 

(según la normativa de matriculación, progreso y permanencia de Euneiz). La 

mailto:secretariaacademica@euneiz.com
https://www.euneiz.com/wp-content/uploads/2025/06/02_Normativa_MatriculaProgresoPermanencia_DEF1_290525-1.pdf?_gl=1*flv3mz*_up*MQ..*_ga*Njk2MTg2NTc5LjE3NjgyMDY3NjM.*_ga_QBR2EVYXQP*czE3NjgyMDY3NjAkbzEkZzEkdDE3NjgyMDY3NjgkajUyJGwwJGgxOTI5NzYzMTI2
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solicitud de reconocimiento de créditos la deberás remitir una vez que hayas 

obtenido la certificación académica de los estudios que pudieran darte acceso al 

reconocimiento de créditos, siguiendo las indicaciones que te enviará la 

Secretaría Académica de Euneiz en el mes de junio.  

Puedes solicitar el reconocimiento de asignaturas en los siguientes casos: 

• Si procedes de determinados ciclos formativos de grado superior y en tu 

grado se han contemplado este tipo de reconocimientos. 

• Si has superado asignaturas equivalentes en otra titulación universitaria. 

Cuando se resuelva tu solicitud de reconocimiento (septiembre), y en función de 

las asignaturas de primer curso que se te reconozcan, tendrás la posibilidad de 

modificar la matrícula para que puedas ampliarla a cursos superiores y realizar 

los ajustes económicos correspondientes. 

Bonificaciones 

La Universidad Euneiz contempla la aplicación de una (1) bonificación en el 

precio total de la matrícula. Para ello debes indicarlo en la matrícula (apartado 

de documentación opcional) entregando la documentación correspondiente tal y 

como se indica a continuación, en función del tipo de bonificación a la que 

puedes tener derecho: 

• Persona con discapacidad superior a un 33%: debes presentar un certificado 

o resolución administrativa en vigor que acredite tu condición. 

• Familia numerosa: debes aportar el título de familia numerosa expedido por 

la Comunidad Autónoma correspondiente, o solicitud de renovación donde 

pueda visualizarse los datos completos (número de expediente, categoría, 

número de hijos/as, etc.). El título debe estar en vigor en el momento de la 

matrícula y, como mínimo, hasta el comienzo del curso académico en el que 

te matriculas (septiembre). 

• Víctimas de actos terroristas o de violencia de género, así como sus 

cónyuges e hijos/as: debes presentar el certificado en vigor que acredite tal 

situación. 
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• Hermano/a de un estudiante ya matriculado en la universidad: debes 

presentar copia del libro de familia. 

• Trabajadores/as o hijos/as de personal laboral de la universidad: debes 

aportar certificado que acredite tal circunstancia (copia del contrato laboral, 

copia del libro de familia, etc.). 

NOTA:  

• El documento que acredite el derecho a una bonificación se deberá presentar 

en un único archivo en formato pdf. 

• La aplicación de la bonificación será a partir de la primera domiciliación 

(octubre), una vez que en la Universidad ha comprobado la documentación 

aportada. 

Pago inicial 

El proceso de automatrícula finaliza una vez que hayas realizado el primer pago 

por TPV virtual, para ellos debes tener en cuenta: 

• El primer pago es ahora, el resto es por domiciliación bancaria a partir del 

mes de octubre. 

• La plataforma te abrirá la pasarela de pago automáticamente. Para que su 

funcionamiento sea correcto asegúrate de tener un límite autorizado superior 

al importe de este primer pago.  

Grado en Producción de Música y Sonido para la Industria del 
Entretenimiento  

Solo para los estudiantes de este Grado. El estudio contempla la realización de 

una prueba específica de admisión, si estás exento/a de la misma es porque 

posees el Título Profesional de Música. Adjunta el documento en un único 

archivo pdf en el apartado “Documentación opcional”, epígrafe “Título 

Profesional de Música”.  
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4. Proceso de automatrícula 

El proceso de automatrícula a través de SIGMA es fácil e intuitivo, solo tienes 

que seguir los 7 pasos que se indican en este manual.  

Paso 1. ACCESO  

Accede a la plataforma a través del siguiente enlace: Secretaría Académica 

Virtual Estudiantes de Nuevo Ingreso 

  
Imagen 1 

El acceso a la plataforma se realiza desde el apartado “acceso sin cuenta 

@euneiz”, deberás utilizar tu DNI y la contraseña que hayas elegido en el 

momento de la preinscripción/admisión.  

 

Paso 2. DATOS PERSONALES y DOCUMENTACIÓN  

Una vez que te has identificado, te encontrarás con la pantalla que se muestra a 

continuación (Imagen 2). En el menú de la izquierda, deberás ir a Matrícula > 

Alta de Matrícula. 

https://serviciogestionacademica.euneiz.com/cosmos/Controlador/?apl=Uninavs&gu=a&idNav=inicio&NuevaSesionUsuario=true&NombreUsuarioAlumno=ALUAMAT&responsive=S
https://serviciogestionacademica.euneiz.com/cosmos/Controlador/?apl=Uninavs&gu=a&idNav=inicio&NuevaSesionUsuario=true&NombreUsuarioAlumno=ALUAMAT&responsive=S
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Imagen 2 

Acepta la ventana emergente que te aparecerá sobre “Datos Personales” 

(imagen 3):  

 
Imagen 3 

Revisa que los datos son correctos y selecciona la opción que consideres en los 

siguientes apartados (imagen 4). Para continuar, pulsar Siguiente: 

 

 
Imagen 4 

En la siguiente pantalla adjunta la documentación requerida. Hay algunos 

documentos que son obligatorios y otros que son opcionales. 
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Imagen 5 

• Documentación obligatoria: Fotografía: formato jpg, con las siguientes 

características:  

o Tamaño: 176x220 (Ancho x alto). 

o Resolución: 300ppp. 

o Profundidad de color: 24bits. 

o El archivo no debe exceder de 31KB. 

• Documentación opcional: 

o Bonificaciones: 1 archivo pdf. por cada posible bonificación (indicadas en 

el epígrafe 3 de este manual). 

o Certificado Académico: 1 archivo pdf. este documento podrá ser el 

certificado de notas EBAU/PAU, el certificado de traslado de expediente 

o certificado del ciclo formativo superior cursado. Si aún no lo tienes se 

deberá presentar posteriormente a través de la secretaría virtual, 

siguiendo las instrucciones que desde la Secretaría Académica de la 

Universidad te indicarán. 

Para el estudiantado del Grado en Producción de Música y Sonido para 
la Industria del Entretenimiento, si tienes el Título Profesional de Música 

deberás presentarlo en este momento en un solo archivo, el mismo te 

exonera de la realización de las pruebas de admisión. 

Paso 3. CUESTIONARIO ESTADÍSTICO  

Cumplimenta el cuestionario que aparece en la pantalla (imagen 6) - tiene fines 

estadísticos oficiales requeridos tanto para el Sistema Integrado de Información 
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Universitaria (SIIU) del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades como 

por el Euskal Estatistika Erankudea/ Instituto Vasco de Estadística (EUSTAT).  

Una vez cumplimentada la información, pulsa Siguiente. 

 
Imagen 6  

 

Paso 4. SELECCIÓN DE ASIGNATURAS 

Es el momento de elegir las asignaturas correspondientes al grado que vas a 

cursar. En la parte superior encontrarás un marcador que te irá indicando, a 

medida que elijas asignaturas, el número de asignaturas y créditos ECTS en los 

que te vas a matricular (imagen 7), en tu caso deberán ser 60 créditos ECTS.  
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Imagen 7 

 

Si las reglas no se cumplen, te saldrá un mensaje informativo de “Error de 

Validación” (imagen 8) que te impedirá continuar con el proceso de automatrícula 

hasta que corrijas el error y cumplas con las normas predefinidas. 

Ejemplo Error de Validación: 

 
Imagen 8 

 

En el momento que la información sea correcta, al pulsar Siguiente, emergerá 

este mensaje informativo sobre la normativa de matriculación, progreso y 

permanencia de la Universidad que, como estudiante de Euneiz, deberás tener 

en cuenta y cumplir a lo largo del curso académico. Solo tienes que aceptarlo 

para continuar:  

https://www.euneiz.com/wp-content/uploads/2025/06/02_Normativa_MatriculaProgresoPermanencia_DEF1_290525-1.pdf
https://www.euneiz.com/wp-content/uploads/2025/06/02_Normativa_MatriculaProgresoPermanencia_DEF1_290525-1.pdf
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Imagen 9 

 

Paso 5. DATOS ECONÓMICOS 

Finalizada la fase anterior comienza la fase de datos económicos y pago de 

matrícula, para ellos comenzarás cumplimentando los datos requeridos en la 

pantalla “Información de pago” (imagen 10). 

 

Imagen 10 
 

La información que debes cumplimentar es:  

• Aplicación de descuento y Becario: No marques la casilla.  

• Pago a plazos: No tienes que marcar nada. 

• Número de plazos: no debes marcar nada. 

• Forma de pago del primer plazo: el medio de pago será tarjeta bancaria (TPV 

virtual) y deberás seguir las instrucciones de la plataforma. Este primer pago 

de matrícula - corresponde a un % calculado sobre el número de créditos 

matriculados – se realiza en este momento a través de la aplicación. 

A continuación, tendrás que cumplimentar los datos bancarios: 
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Imagen 11 

 

Cumplimentada toda la información, pulsa “Siguiente”. Saldrá un mensaje 

informativo sobre el mandado SEPA que solo tendrás que Aceptar (imagen 12).  

 
Imagen 12 

Este documento (mandato SEPA), cuando finalices la matrícula, lo deberás 

devolver firmado por correo electrónico a secretariaacademica@euneiz.com 

indicando en el asunto: SEPA firmado o entregarlo físicamente en la Secretaría 

de la Universidad. 

 

Paso 6. CONFIRMAR MATRÍCULA 

El último paso será confirmar la matrícula. Revisa la información resumen de 

tu matrícula y asegúrate que los datos son correctos. 

• Asignaturas escogidas (apartado DATOS ACADÉMICOS, imagen 15) 

• Fraccionamiento de pago (apartado TOTAL IMPORTE MATRÍCULA, imagen 

16) 

mailto:secretariaacademica@euneiz.com
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Imagen 15 

 
Imagen 16 

El resto de los apartados son informativos e indican las tasas aplicadas, el 

precio/crédito así como la distribución de pagos domiciliados. 

Para aceptar las condiciones de matrícula, primero tendrás que abrir el 

documento haciendo “clic” en el enlace y aceptar la ventana emergente.  
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Imagen 17 

Si todo es correcto, pulsa el botón CONFIRMAR (imagen 17). 
 

Te aparecerá una pantalla de confirmación con diferentes documentos 

asociados a tu matrícula (imagen 18):  

• Impreso matrícula 

• Mandato de domiciliación de matrícula 

 

Imagen 18 

Pulsa Continuar. 

 
Paso 7. PAGO DE LA PRIMERA CUOTA 

Una vez confirmado el punto anterior, deberás volver a entrar a la Secretaría 

Virtual y realizar el pago de la primera cuota por Tarjeta Bancaria. Para ello, en 

el menú de la izquierda, selecciona la opción “Pagos pendientes Tarjeta 

débito/crédito”. En la pantalla que te aparecerá pulsa el botón Buscar (imagen 

19): 

Imagen 19 
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Se te abrirá una tabla con tus datos y pincha en la flecha de la izquierda (imagen 20). 

Imagen 20 

Por último, pulsa en el botón Pagar para que te aparezca la pantalla donde indicar los 

datos de la tarjeta (imagen 21). 

Imagen 21 

En esta pantalla te aparecerá el importe a abonar y deberás seguir las instrucciones de 

la plataforma para realizar el pago correctamente (imagen 22). 

 

Imagen 22 

 



 

 16 

Al aceptar, se abrirá una ventana emergente con la pasarela de pago, donde 

tendrás que introducir los datos de la tarjeta. Recuerda que el límite de la tarjeta 

tiene que ser superior al importe total para que no te dé error. 

 

¡Has terminado tu proceso de matrícula! 

 

Recuerda 

• En este momento, tu matrícula es condicionada hasta la entrega de la 

documentación que acredite que cuentas con la titulación que permite el 

acceso a estudios universitarios. Esta documentación es la referida en el 

punto Certificado Académico y te será solicitada por la Secretaría Académica 

de la Universidad en el mes de mayo-junio. 

• La solicitud de reconocimiento de créditos se realiza en otro momento 

temporal, una vez que hayas obtenido la certificación académica de los 

estudios que te darán acceso y siguiendo las instrucciones que te serán 

remitidas por la Secretaría Académica. 

• La aplicación de la bonificación será a partir de la primera domiciliación 

(octubre), una vez que en la Universidad se haya comprobado la 

documentación aportada. 

• El Mandato de Domiciliación de Matrícula tendrás que firmarlo y entregarlo 

en Secretaría Académica, bien por correo electrónico o físicamente. 


